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MENDOZA, 3 leo 2017 

VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY No 7056/17 en el que obran los antecedentes 
de la "XXXVII Colación de Grado promoción 2016-2017" y "XII Colación de Posgrado". 

CONSIDERANDO: 

Lo propuesto por Secretaría Académica con relación a la designación de 
abanderados y escoltas tanto nacionales como provinciales por el año académico 2017, 
de acuerdo con los criterios establecidos por ordenanza No lO/06-C.D. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10.- Aprobar la nómina de alumnos que han sido seleccionados abanderados 
y escoltas de la Facultad de Artes y Diseño, por el año académico 2017, de acuerdo con 
los criterios establecidos por ordenanza No 10/06-C.D., según el siguiente detalle: 
Abanderada de la Bandera Nacional 

> B R U C C O L E R I OCHOA, Martina 
> D.N.I. N O 39.081.489 
> Carrera: Diseño Gráfico 
> Registro No 24.823 
> Promedio: NUEVE PUNTOS CON CUARENTA Y DOS CENTÉSIIMOS (9.42) 

Abanderado de la Bandera Provincial 
> T O U R R E S , Sant iago 
> D.N.I. N O 37.267.404 
> Carrera: Diseño Industrial 
> Registro No 24.439 
> Promedio: NUEVE PUNTOS CON DIECISIETE CENTÉSII^OS (9.17) 

Pr imera Esco l ta de la Bandera Nacional 
> D I P I E T R O , Sofía Belén 
> D.N.I. N O 37.739.426 
> Carrera: Diseño Gráfico 
> Registro No 24.459 
> Promedio: NUEVE PUNTOS CON 3 CENTESIMOS (9.03) 

Segunda Esco l ta de la Bandera Nacional 
> CEREDA, María Paula 
> D.N.I. N O 38.475.570 
> Carrera: Diseño Gráfico 
> Registro No 24.756 
> Promedio: OCHO PUNTOS CON NOVENTA Y UN CENTESIMOS (8.91) 

Pr imera Esco l ta de la Bandera Provincial 
> MALTINTI , Micaela 
> D.N.I. N O 38.911.502 
> Carrera: Diseño Gráfico 
> Registro No 24.688 
> Promedio: OCHO PUNTOS CON OCHENTA Y SIETE CENTESIMOS (8.87) 
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Sequnda Esco l ta de la Bandera Provincial 
> H E R R E R A B U R G A R E L L I , María Valent ina 
> D.N.I. N O 38.759.326 
> Carrera: Diseño Gráfico 
> Registro No 24.783 

> Promedio: OCHO PUNTOS CON OCHENTA Y UN CENTÉSIJVIOS (8.81) 

ARTÍCULO 20.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCION N O 

F. A. 
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